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Guayaquil, Septiembre 7,1.992 

señor 

Carlos Lasso Mendoza, 

Ciudad.- 

De nuestras consideracines: 

Cúmplenos llevar a su conocimiento que, la Junta General 

de Accionistas de ésta Compañía, reunida en Sesión universal y 

extraordinaria de ésta fecha,tuvo el acierto de reelegir a ud. 

PRESIDENTE EJECUTIVO de “ INDUSTRIAS BIOACUATICA INBIOSA S.A..” 

por el periodo de CINCO AÑOS más, contados a partir de la ins- 

cripeción de esta nota en el Registro Mercantil de éste Can- 

tón, con las atribuciones de ejercer conforme al art. Décimo 

Tercero del Estatuto y, a sola firma, la representación legal, 

judicial y extrajudicial de la compañia, debiendo requerir la 
autorización previa del Directorio para la enajenación o cons- 

titución de gravámenes de bienes inmuebles y para cualquier ac 

to o contrato por un monto mayor de treinta millones de sucres, 

ó de la cuantia que hubiere señalado el Directorio en atención 
de la facultad que tiene de modificar dicho monto. 

Para los fines reglamentarios consiguientes, dejamos cons 

tancia que, esta sociedad, se constituyó por Escritura Pública 
que autorizó el Notario de éste Cantón ra. Norma Plaza de Gar 

cia, el 27 de Octubre de 1.983 con un capital inicial de qui- 
nientos mil suecres, instrumento público que consta inscrito el 
23 de Diciembre siguiente de Hojas 22.590 a 22.615 No. 1.607 
del Registro Mercantil, Libro de Industriales y anotada bajo 
el No.16.343 del Repertorio a cargo del Registrador Mercantil 
del Cantón Guayaquil,lugar de su domicilio y establecimiento 
legal. Por escritura pública que autorizó el Notario de éste 
Cantón Abg. Piero Gastón Aycart Vicenzini el 6 de Marzo de 
1.985 e inscrita el 30 de Septiembre siguiente de fojas 17.514 
a 17.543 del Registro Mercantil,del mismp rubro y anotada bajo 
el No.17.543 del Repertorio, esta compañía elevó su capital so 
cial en s/.54”500.000,00, adicionales, al mismo tiempo que re- 
formó y codificó integramente su Estatuto Social, en el que se 
determinan las demás atribuciones, deberes y obligaciones inhe 
rentes a sus funciones; y, finalmente. Por escritura pública 
que autorizó el mismo prenombrado Notario el 17 de Noviembre 
de 1.987, inscrita el 17 de Marzo de 1.988 elevó su capital so 
cual en CIENTO QUINCE MILLONES más para fijarlo en el actual 
de CIENTO SETENTA MILLONES DE SUCRES, con la reforma estatuta- 
ria pertinente.
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Particular que ponemos a su conocimierto para los 

| y 
De ud. muy azéntamente, 

Pp. “Junta al de Accioñistas de ” INDUSTRIAS 
ACUATICA INBIOSA S.A." 

) 
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   - rén Cherres Delgado, 
PRESIDENTE AD- HOC 

DE LA JUNTA 

  

Aceptado, 

  

CIRTIFACO1 Que con fecha de hoy, queda inscrito esta Nombramiento de PRESIDENTE O 

EJECUTIVO de * INDUSTRIAS BIONCUATICA INBIOSA S.A." de fojas 27.336 a 27.337,0% 

mero 10.191 del Registro Mercantil y anotado bajo el número 18.977 del Reparto 

rio.” Archivéndose los comprobantes de pago por Impuesto de Registro y Defensa» 

Nacional.-= Guayaquil, treinta de Septiembre de mil novecientos noventa y dos .- 
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